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Se anunció 

el Plan de 

T ro nsformación 

Educativa 

En el lanzamiento del Plan de Transformación Educativa, habla el Ministro de Educación y Justicia, Antonio 
Salonia. Lo acompañan el licenciado Norberto Fernández Laman-a; el Subsecretario de Coordinación Educa­
cional Científica y Cultu1·a1, doctor Enrique Bulit Goñi; el Subsecretario de Educación, doctor Luis Barry; 

el licenciado Rubén Maidana y la Directora Nacional de Educación Media, profesora Mirta Fabris. 

INVITACION AL CAMBIO 
DESDE el 21 de noviembre se ha instalado en la co-

munidad nacional y comienza a formar parte del 
comentario y la reflexión cotidiana el "Plan para la 
Transformación Educativa" presentado por el Ministro 
de Educación y Justicia. 

Como la educación no es una isla, sino que integra 
el núcleo de los grandes problemas nacionales, las pro­
puestas de cambio y transformación se inscriben en la 
línea de las reformas estructurales que se operan en 
nuestra sociedad, por lo que los lineamientos para la 
transformación del sistema "son perfectamente compa­
tibles con los otros cambios que impulsan el gobierno 
del presidente Menem", encaminados a la superación de 
la crisis y la conformación de un nuevo país. 

Se ha arrojado al campo fértil de la sociedad argen­
tina la semilla de la transformación cargada de espe­
ranza, de desafíos y promesas. Es claro que no está en 
la lógica de estos cambios la soberbia y la imposición, 
sino la conciencia de los límites, el consenso y la nece­
saria participación de la comunidad. 

N o se presenta un plan acabado, listo para el consu­
mo, sino el marco por donde deberán transitar los 
aportes lúcidos, inteligentes, de todos y cada uno. "N o 
se trata de una propuesta cerrada, dogmática, ni de­
finitiva". Porque existe vocación democrática se bus-

cará el acuerdo con los docentes y las familias. La 
invitación al cambio es también una convocatoria al 
talento y a la potencia transformadora de los argenti­
nos, cualquiera sea su condición. 

Este es el momento oportuno "a pesar de las dificul­
tades económicas y sociales de un país en crisis, de la 
insatisfacción docente y de la falta de presupuesto", 
porque no sólo debemo~ acompañar e} ritmo de los 
cambios imprescindibles, sino también prepararlos, dar­
les forma y contenido desde el sensible y vital ángulo 
de la educación y la cultura nacional. 

En este tránsito se encontrarán dudas y certezas, 
pero no hay que equivocarse: no es la imagen de una 
derrota, sino el horizonte de una sociedad en proceso 
de transformación positiva lo que ilumina el sendero. 
Desaparecerán las formas y los procedimientos agota­
dos de un sistema perimido y se conjugarán los esfuer­
zos de todos para incorporar a la actividad formativa 
nuevos espacios, nuevos tiempos y más protagonistas. 

La invitación al cambio es un llamado al trabajo 
duro, al esfuerzo cotidiano, a la responsabilidad común, 
ingredientes indispensables para recuperar el tiempo 
perdido y hacer posible la sociedad que pretende ingre­
sar con éxito en la próxima centuria. 

... 
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ARTICULACION ENTRE LA EDUCACION 
Y LA EMPRESA 

Entre el Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET) 
y la Coordinadora de Actividades Mercantiles Empresarias 
(CAME) , se estableció un programa de formación y capaci­
tación de jóvenes y adultos, con miras a la articulación entre 
la educación y la empresa. Firmaron el acuerdo el titular 
del CONET, Aldo Carreras, y el titular de CAME, Osvaldo 
Cornide. 

ORIENTACION AL ESTUDIANTE 

La Universidad de Buenos 
Aires, por intermedio de la 
Dirección de Orientación al 
Estudiante, ha organizado un 
programa de acción dirigido 
a los alumnos de 5<:> año que 

se inscribirán en el Ciclo Bá­
sico Común. Las informacio­
nes e inscripciones se harán 
en Azcuénaga 280, 59 piso, de 
10 a 17. 

RADIO Y TELEVISION EDUCATIVA 
De lunes a viernes en el horario de 10 a 11, ATC transmite 

un programa de Telescuela Técnica, organismo dependiente 
de televisión y radio educativa del CONET. El ciclo, valioso 
aporte educativo, incluye entre otros los siguientes temas: 
"Cómo conocer el universo" ; "Curso de alemán"; "Entre­
vistas a personalidades del quehacer nacional" y "Micras 
sobre técnicas del lenguaje". 

LOS DOCENTES PODRAN HACER TURISMO 

Entre OSPLAD (Obra So­
cial para la Actividad Docen­
te ) y operadores turísticos 
privados, se convino un plan 
de prestaciones de este servi­
cio, para la temporada Ve­
rano 1990/1991. Se ofrecen 
hoteles de tres estrellas, alo­
jamiento, desayuno y media 
pensión. Las reservas debe-

rán solicitarse con anticipa­
ción en la gerencia de Acción 
Social de OSPLAD, Teniente 
General Perón 1608, Depar­
tamento de Turismo, de 10 a 
18. Los afiliados del interior 
del país lo harán en los Con­
sejos Escolares locales de la 
ciudad capital de cada pro­
vincia. 

ESCUELAS RURALES ARGENTINAS 
Se llevó a cabo en la Ciudad de Santa Fe el Primer En­

cuentro Nacional de Alumnos de Escuelas Rurales Argen­
t inas, una nueva experiencia que permitió el intercambio de 
trabajos y conclusiones, además del análisis de los problemas. 
Cada provincia contó con la representación de diez alumnos, 
los que participaron de las charlas a cargo de profesionales, 
especialmente en salud y educación. 

RECUPERA'CION EDILICIA 
Entre el Arch ivo General 

de la Nación y el Consejo Na­
cional de Educación Técnica 
(CONET), se firmó otro de 
los felices convenios de coo­
peración, mediante el cual 
docentes y alumnos del cita-

EDUCAR CON MUSICA 

do organismo técnico efec­
tuarán tareas de reparación 
edilicia, y éste por su parte 
posibilitará a las escuelas ac­
ceder a l conocimiento de su 
patrimonio cultural. 

El Grupo Telemann está llevando a cabo una serie de con­
ciertos didácticos, dirigidos a alumnos de escuelas secunda­
r ias y sus familias, en los que a demás de las interpretaciones 
musicales, explican a los asistentes algunos conceptos básicos 
de apreciación musical y muestran las características más 
salientes de sus inst rumentos. 

Organizados por el Ministerio de Edu cación con el auspicio 
de Clarín y Argencard, la idea de este ciclo es la de la parti­
cipación de los jóvenes y sus familias en las escuelas, dando 
un testimonio vivo de cultura. 

PRIMER ENCUENTRO NACIONAL 
DE EOUCACION INICIAL 

Las a utoridades responsables d el Primer Encuentro Nacional 
de Educación Inicial, en la ciudad de Ma r del Pla ta. 

D URANTE los días 3, 4 y 5 de octubre, se llevó a cabo en la 
ciudad de Mar del Plata el "Primer Encuentro Nacion al de 
Educación Inicial", organizado por la Dirección Nacional 

de Educación Inicial y Primaria, en el marco del Consejo Fe­
deral de Educación. Participaron autoridades responsables del 
nivel, de las provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, La 
Pampa, La Rioja, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa 
Cruz, Santiago del Estero, Tucumán, Tierra del Fuego, de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y de la Superinten­
dencia Nacional de Enseñanza Privada. Los objetivos del Encuen­
t ro fueron el intercambio de innovaciones y experiencias, y el 
logro de coincidencias para la elaboración de lineamientos cu­
rriculares comunes nacionales. El acto inaugural fue presidido 
por la Directora Nacional de Educación Inicial y Primaria, pro­
fesora Ana María Aimetta de Colotti, la secretaria de Educación 
de La Rioja, profesora María Hortensia Rodríguez de Quinteros. 
Subsecretaria de Educación de San Luis, profesora Elva Dora 
Sánchez de Chediak, la secretaria de Educación de la Municipa­
lidad de General Pueyrredón, María Rosa Salsona y la directora 
de Educación Inicial de la Municipalidad de Buenos Aires, pro­
fesora Hebe S. M. de Duprat. 

En un clima de esperanza compartida y t rabajo responsable, 
los participantes agrupados en comisiones, dieron cuenta de sus 
respectivas realidades provinciales y debatieron en torno a como 
marchar hacia la integración concertada del nivel inicial en 
todo el país. En el plenar io final quedaron acordados los puntos 
que será indispensable tener en cuenta para la confección del 
diseño curricular: la Educación Inicial, la Institución Educativa, 
el Docente del Nivel Inicial y el Niño del Nivel Inicial. Cada uno 
de estos items deberán ser considerados en profundidad en las 
dist intas jurisdicciones' y las conclusiones a las que se arribe 
constituirán el motivo del próximo Encuentro. 

A FAVOR DE LA VIDA 
El Vicepresiden~ de la Na­

ción. doctor Eduardo Duhalde, 
acompañado por el Subsecre­
tario de Educación, Luis Barry, 
y de Coordinación Educacional, 
Cientüica y Cultural, Enrique 
Bulit Goñi, y el Secretario de 
Programación para la Preven­
ción de la Drogadicción y la 
Lucha contra el Narcotráfico, 
Eugenio Alberto Lestelle, dejó 
inauguradas desde el Ministerio 
de Educación y Justicia, las 
"Primeras Jornadas de Preven­
ción de las Adicciones". 

El Subsecretario de Educa­
ción, Luis Barry, expresó que 
"las jornadas se realiza1·án con 

docentes de todo el país -dos 
por provincia- los que luego 
se constituirán en los organi­
zad01·es de la actividad en sus 
luga1·es respectivos". Aclaró que 
en esta primera etapa queda­
rán excluidas intencionalmente 
la Capital Federal y la Provin­
cia de Buenos Aires, estimán­
dose en 40 a los docentes par­
t icipantes. Tanto Duhalde como 
Lestelle pusieron énfasis en 
esta prop~esta y aseguraron que 
~ste programa ahora en ejecu­
ción único en el mundo por su 
inserción en el currículum esco­
lar, podrá ser imitado por los 
demás países de América Latina. 



' 

SALTA 

Una Propuesta 
para Adultos 
EL Bachillerato Salteño para Adultos 

(BSPA), es un proyecto piloto que co­
menzó a funcionar con cinco centros en 
1986, dirigido a adultos mayores de 21 años 
con estudios primarios completos y con una 
duración de tres años. 
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Docentes y alumnos de la primera promoción de egresados 
del Bachillerato Salteño para Adultos. Cuenta en la actualidad con 31 centros 

distribuídos en todo el ámbito provincial 
con una población aproximada de 6.000 
personas. 

Dicen los alumnos: "Nos encontramos con 
un sistema distinto que nos permite des­
al'l'ollarnos con libertad a través de una 
amplia participación en donde se valoran 
nuestras opiniones". 

Este accionar se ve favorecido por la or­
ganización en períodos de aprendizaje cua­
trimestrales, armado curricular modular 
por áreas y talleres, fijos y alternativos, 
como así también la conducción y regula­
ción de la actividad de cada centro en ma­
nos de los alumnos y docentes en el seno 
de los Consejos Asesores. 

El trabajo principal al que se abocan 
directivos, docentes y alumnos es la reno­
vación, estimulación y revitalización del 
tejido social, intentando establecer relacio­
nes sociales permanentes desde la base de 
la dignificación social de la persona que la 
mayoría creía perdida. Por eso, el BSPA 
está allí donde cada persona adulta decide 
comenzar a ponerse de pie. 

secundario de Bachiller con Orientación 
en Organización Socio-Económica, sino 
principalmente una manera de conocer, 
valorar y transformar la realidad. 

Los alumnos lo manifiestan de esta ma­
nera: "El BSPA nos devolvió algo que pen­
samos que ya no íbamos a poder concretar. 
Nos ayuda a tener fe, en nosotros mismos 
y además con el cúmulo de experiencias 
tanto intelectual como humana, nos brin­
da una nueva motivación para compartir 
con nuestro grupo familiar, nos da las 
armas necesarias para poder progresar 
en nuestra vida económica, intelectual y 
social". 

ENTRE RIOS 

Este motivo fundamenta los objetivos de 
cada período de aprendizaje que parten en 
el 1er. período del: YO PUEDO hasta lle­
gar al 5to. y 6to. períodos con: NOSOTROS 
PODEMOS Y NOS ORGANIZAMOS PARA ... 
obteniendo de este modo no sólo un título 

SAN MIGUEL DE TUCUMAN 

Transformación Curricular Proyecto "Constelación" 
EL Consejo General de :Educa-

ción está implementando en 
distintas escuelas de nivel me­
dio el proyecto de Transforma­
ción Curricular. Hasta marzo de 
1990 se han introducido modi­
ficaciones curriculares en 18 es­
cuelas, estando previsto para el 
año 1991 la incorporación de 
la mayoría de las escuelas pro­
vinciales de nivel medio en di­
cho proyecto educativo. El ciclo 
Básico Común se integra con 
lineamientos curriculares bási­
cos comunes, regionales y opta­
tivos, articulados en torno de 
un eje rector: el adolescente y 
su realidad. 

Esta propuesta de los diferen­
tes papeles que se juegan en la 
escuela media no es un planteo 
cerrado. Coherentes con la pro­
puesta total, el rol de la insti­
tución, del docente, del alumno, 
del director, del asesor pedagó­
gico, del preceptor, tienen que 
ser discutidos y redefinidos en 
cada escuela. 

En este sentido definimos al 
currículum como un camino a 
transitar por todos los integran­
tes de la comunidad educativa, 
un fundamento para la inves­
tigación y la acción, un aporte 
para la formación docente y pa­
ra la organización institucional. 
Por lo tanto pretendemos que 
sea participativo, creativo, inte­
grador y transformador. 

Estas características harán 
posible la puesta en práctica de 
dos principios rectores del nue-

vo currículum para la Enseñan­
za Media que son los de: 

REGIONALIZACION 
Y DESCENTRALIZACION 

- La estructura curricular está 
dada por áreas. Si bien la es­
tructura por áreas agrupa a da­
terminadas materias y excluye 
otras, pretendemos que en la 
realidad se logre relacionar to­
das las disciplinas posibles, sin 
forzamientos arbitrarios, de ma­
nera que se logre la integración 
interáreas. 

Por ello la propuesta ínter­
disciplinaria trasciende lo me­
ramente académico y no se re­
suelve a nivel de contenidos, ni 
de métodos, ni de epistemolo­
gías internas o derivadas, ni de 
cambios estructurales exclusi­
vamente. 

Todo esto debe ir acompañ~­
do por cambios estructurales, 
que a la vez de flexibilizar el 
sistema, posibiliten la organici­
dad, la continuidad y la gene­
ralización de las propuestas. 

Es por ello que se han enca­
rado distintas acciones vincula­
das con la expansión del siste·· 
ma educativo del nivel medio, 
el mejoramiento de la infraes­
tructura escolar, el perfecciona­
miento docente, la jerarquiza­
ción del trabajador de la educa­
ción, la puesta en vigencia dt· 
una nueva legislación, la con­
creción próxima del concurso de 
Titularización de horas cátedra, 
horas de planificación para los 
docentes y talleres. 

LA Secretaría de Estado de 
Educación y Cultura y el 

Consejo de Educación de la 
Provincia de Tucumán, en coor­
dinación con la Universidad 
Tecnológica Nacional -Facul­
tad Regional Tucumán-. pu­
sieron en marcha en 1989 el 
Proyecto Constelación (Forma­
ción de Recursos Humanos en 
Informática). 

El proyecto surge del recono­
cimiento de la necesaria adap­
tación que la educación debe 
realizar como agente activo de 
cambio, en el nuevo marco 
tecnológico de las estructuras 
culturales de la actualidad. 
Plantea la introducción de la 
informática en la escuela como 
una herramienta del pensa­
miento que tiende a favorecer 
el desarrollo de capacidades ló­
gicas, cognitivas y decisionales 
que permitan encarar adecua­
damente la creciente compleji­
dad del mundo. 

• OBJETIVOS DEL 
PROYECTO 

Los objetivos del proyecto a 
nivel alumno son: 

* Desarrollar el razonamiento 
lógico. 

* Fomentar el juicio crítico. 

* Favorecer la crea ti vi dad. 

* Disciplinar el pensamiento. 

':' Crear hábitos correctos de 
trabajo intelectual. 

* Desarrollar las capacidades 
de análisis, síntesis e inter­
pretación. 

* Estimular la conducta activa 
productora del aprendizaje. 

* Descubrir el valor de la co­
laboración mediante el tra­
bajo grupal. 

* Diseñar estrategias de reso­
lución de problemas. 

* Transferir a todas las áreas 
la metodología adquirida. 

El curso comprende dos mó­
dulos consecutivos con una du­
ración de 128 horas cátedra 
cada uno y dos jornadas de 
discusión y evaluación a reali­
zarse al finalizar cada módulo. 
En cada módulo se dictan ma­
terias de tres áreas generales: 
informática, lógica y psicología 
genética, desarrollándose tam­
bién un taller y un seminario, 
con una duración de dieciseis 
semanas, con dos días de cla­
ses semanales de 4 horas cáte­
dra cada uno. 

El Consejo de Educación de 
la provincia de Tucumán se­
guirá participando de este pro­
grama, tendiente a generar en 
el docente una nueva concep­
ción de educación, tomando 
como base la importancia de 
la informática en la elabora­
ción del pensamiento. 
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Acción Conjunta del 

Tenis y la Educación 

En la foto de izquierda a derecha: el Presidente del 
CONET, Aldo Carreras; el Subsecretario de Educación, 
Dr. Luis Barry; el Ministro Antonio Salonia; el Presi­
dente de la AAT, Dr. Juan José Vásquez, y su Secretario 
Juan Carlos Zamboni, y el Director Nacional de Educa­
ción Física, Deportes y Recreación, Dr. Miguel Ellas. 

E 
NTRE la Asociación Argentina de Tenis y el 
Ministerio de \Educación y Justicia, quedó 
suscripto un convenio dirigido a consolidar y 
jerarquizar actividades orientadas a la for­

mación y capacitación profesional de técnicos de 
tenis. 

Este nuevo acuerdo permitirá al Instituto 
Nacional de Depor tes, organismo dependiente del 
Ministerio de Educación y Justicia, encauzar su 
verdadero rol: trabajar por el deporte a través de 
las federaciones respectivas contribuyendo a la 
formación de técnicos y entrenadores en las distin­
tas disciplinas. Ambos organismos acordaron un 
programa de cooperación dirigido a promover en 
todo el ámbito nacional la formación, capacitación 
y perfeccionamiento de técnicos de tenis. 

Entre la AAT (Asociación Argentina de Tenis), 
representada por su Presidente, el escribano Juan 
José Vásquez, y el MEJ (Ministerio de Educación 
y Justicia) representado por el Ministro Antonio 
Salonia, se estableció un programa de cooperación 
interinstitucional que abarcará la organización y 
el desarrollo de cursos dirigidos a la formación de 
los mencionados técnicos, a través de la AAT, pre­
via presentación de los respectivos planes anuales 
de actividades, indicando lugar, horarios, fechas 
de inicio y finalización de cada curso. 

Estas instituciones extenderán a los egresados 
las certificaciones correspondientes según normas 
y especificaciones vigentes o que establezca el MEJ 
por intermedio del Instituto Nacional de Deportes. 
La AAT procederá a otorgar la habilitación y el 
registro correspondiente. Este convenio tendrá una 
duración de dos años, renovables automáticamente 
por sucesivos períodos iguales, salvo renuncia ex­
presa y documentada por alguna de las partes. En 
este acto llevado a cabo en la sede de Pizzurno, 
estuvieron presentes el subsecretario de Educación, 
doctor Luis Barry, el presidente del CONET, Aldo 
Carreras, directores nacionales y asesores del mi­
nistro, así como los señores Octavio de las Casas, 
Eduardo Vida!, Juan Carlos Harispe y Alberto 
Mamruth, consejeros de la AAT y el señor Juan 
Carlos Zamboni, secretario. 

Al cierre del mismo, hablaron el presidente de 
la AAT, escribano Juan José Vásquez, y el minis­
tro Antonio Salonia. 

Jornada de Capacitación 
Docente en el Instituto 

Félix Fernando Bernasconi 
El día 29 de octubre del corriente, 

en el Instituto "Félix Fernando Ber­
nasconi", se realizó la segunda jor­
nada de actividades correspondiente 
al Proyecto CADOSE (Capacitación 
y Actualización Docente en Servicio). 
Seiscientos veinte docentes y directi­
vos pertenecientes a las escuelas de­
pendientes de la DINEIP y Departa­
mentos de Aplicación de las Escuelas 
Normales Superiores, participaron en 
talleres organizados en torno a dis­
tintas problemáticas de la Didáctica 
de la Lengua en la escuela primaria. 

La conducción de los talleres estu­
vo a cargo de profesores de los Pro­
fesorados dependientes de la DINES 
y profesores del Instituto "Félix F. 
Bernasconi". La fervorosa respuesta 
de los maestros y directivos a esta 
propuesta demuestra, aun en mo­
mentos críticos como los actuales, el 
interés por encontrar soluciones a 
los problemas que cotidianamente se 
plantean en el aula con referencia 
al aprendizaje de la lengua. 

El Proyecto CADOSE fue elabora­
do en forma conjunta por la DINES 
y la DINEIP para satisfacer deman­
das de perfeccionamiento en sus es­
cuelas. Realizadas las encuestas a los 
docentes y procesados sus resultados, 
se ha planificado una primera etapa 
de capacitación en servicio con la 
concurrencia del nivel primario y del 
n ivel terciario. 

Esta tarea se propone como una 
actividad integradora de las insti­
tuciones, como un espacio para la 
reflexión y el intercambio de expe­
riencias, como un ámbito para la 
elaboración de estrategias educativas 
y organizativas, que permita hacer 
efectivo el protagonismo de la comu­
nidad educativa en la transformación 

y mejoramiento de la educación pri­
maria en nuestro país. 

Dado que las encuestas han mos­
trado una demanda prioritaria de te­
mas de Didáctica de la Lengua, por 
parte de los maestros de grado de 
las escuelas dependientes de ambas 
direcciones Nacionales y teniendo en 
cuenta el interés manifestado por los 
maestros en los Departamentos de 
Aplicación en aunar criterios con los 
profesores de los profesorados en re­
lación con las prácticas de los maes­
tros en formación, se han previsto 
los objetivos que a continuación se 
detallan, para esta primera etapa del 
Proyecto. 

-Reflexionar sobre la problemática 
específica de cada institución re­
ferida al aprendizaje de la lengua 
(cumplida en la jornada del 24 de 
setiembre del corriente). 

-Profundizar el conocimiento de 
distintos aspectos de la Didác­
tica de la Lengua a través del 
intercambio con especialistas del 
área (jornada del 29 de octubre, 
coordinadas por profesores de la 
DINES). 

-Promover el intercambio de expe­
riencias y la elaboración de nue­
vas estrategias didácticas para so­
lucionar los problemas detectados, 
de acuerdo con las posibilidades 
de cada establecimiento (jornada 
del 10 de diciembre próximo). 

- Este programa, que se ha iniciado 
en escuelas nacionales de Capital 
Federal, se extenderá el año pró­
ximo al resto de las Escuelas Nor­
males Superiores de las distintas 
jurisdicciones y se invitará a par­
ticipar a las escuelas municipale& 
y provinciales de todo el país. 

Dirección Nacional de Educación Artística 

CURSO TALLER 
En el marco del convenio 

llevado a cabo entre la Di­
rección Nacional de Educa­
ción Artística y la Dirección 
General de Enseñanza Ar­
tística de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos 
Aires, se realizó como pri­
mera acción conjunta, el 
Curso-Taller sobre el "Atlas 
de la Cultura Tradicional 
Argentina para la escuela". 
Contó asimismo con la co­
laboración de la Dirección 
General de Educación del 
municipio y de su Dirección 
de Relaciones Intersecto­
riales. 

El Curso-Taller fue dic­
tado por un equipo técnico­
docente integrado por los 
profesores Oiga Fernández 
Latour de Botas, Alicia 
Quereilhac de Kussrow, 
Marta Ruiz de Barrantes, 
Susana Coluccio y Luis Pa­
niagua, entre los cuales hay 
supervisores, profesores y 

colaborado1·es de la Direc­
ción Nacional de Educación 
Artística. 

• OBJETIVOS 
GENERALES 

Los objetivos generales del 
curso, según la metodolo­
gía participativa del taller, 
fueron: 

- Comprender los alcan­
ces, el sentido y la función 
del proyecto F.A.E. (Folklo­
re Aplicado en Educación) 
a partir del instrumento 
metodológico elegido para 
este Curso-Taller. 

- Analizar las caracte­
rísticas de la cultura popu­
lar tradicional en las dis­
tintas áreas del territorio 
nacional, y valorar sus ma­
nifestaciones. 
-Reconocer a la Capital 

Federal, desde el punto de 
vista del proyect o F.A.E., 
como área socio-cultural 

subdivisible e integ·rable al 
ACTAE, 

-Alcanzar las destrezas 
necesarias para diseñar 
proyectos de Folklore ade­
cuados a distintos currícu­
los vigentes, según modali­
dades, niveles y asignatu­
ras. 

-Difundir los aportes de 
esta experiencia en el me­
dio docente en el que actúa 
cada participante. 

-Evaluar los resultados 
de la acción en sus distin­
tas etapas y según los ob­
jetivos propuestos. 

Participaron del Curso­
Taller ACTAE 52 docentes 
de escuelas primarias y de 
adultos, así como también 
a nivel inicial y de las mo­
dalidades "domiciliaria" y 
de "recuperación" de la 
Municipalidad y "artística" 
tanto de jurisdicción na­
cional como dependientes 
del municipio capitalino. 
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PLAN • 

PARA LA Lineamientos políticos 

Eies estratégicos 

TRAHSFORMACIOH Programas tr-ansforn1adores 

EDUCATIVA 

LA actual gestión ministerial está llevan-
do a cabo un proceso de transformación 

tendiente a superar los graves problemas 
educativos existentes. Esta tarea presenta 
un alto grado de complejidad, ya que se 
trata de conformar un proyecto educativo 
nacional basado en parámetros de calidad 
y equidad, a fin de que la educación pueda 
con tribuir al desarrollo personal y social 
a través de la formación de los valores y 
las prácticas de una sociedad democrática 
y productiva, el establecimiento de códi­
gos culturales comunes que consoliden la 
unidad nacional y la distribución de los 
conocimientos que socialmente son consi­
derados relevantes. 

PROPUESTA ESTRATEGICA 

Por ello se está elaborando un Plan para 
la Transformación Educativa, que deter­
mina un horizonte temporal de mediano 
plazo en el cual las acciones se ejecuten 
en forma sostenida y gradual. Trabajar 
en un período de cinco años posibilitará 
la preparación de una propuesta estraté­
gica que sirva de marco orientador e inte­
grador de las políticas, programas y pro­
yectos de los distintos niveles y áreas del 
sistema educativo. 

Se han definido lineamientos políticos 
que expresan en el espacio educativo los 
principios fundamentales de la política 
nacional: unidad nacional, revolución pro-

ductiva, .reafirmación del federalismo e in­
tegración latinoamericana. 

En función de estos principios, los linea- . 
mientas políticos están referidos a la afir­
mación de la conciencia nacional; de la 
cultura del trabajo y la formación tecno­
lógica y de la democracia con justicia 
social. 

LINEAMIENTOS 

Estos lineamientos le otorgan sentido y 
direccionalidad a las acciones y funcionan 
como parámetros de integración y de ar­
ticulación. 

Asimismo, se han establecido tres· ejes 
estratégicos, que indican las modalidades 
que ha de asumir el proceso de transfor­
mación: la federalización de la educación, 
la jerarquización de las instituciones edu­
cativas y la participación comunitaria. 

FORMULACION DE PROGRAMAS 

A partir de estos lineamientos politices 
y de estos ejes estratégicos, se están for­
mulando los programas y proyectos capa­
ces de transformar progresivamente la 
situación actual, ordenados por etapas de 
acuerdo a la viabilidad que cada uno de 
ellos presenta. 

• 

En la medida que el cambio educativo 
implica un proceso multidimensional, cada 
programa conforma un núcleo de pro­
yectos y acciones de distinta naturaleza: 
aquellos orientados a modificar estructu­
ralmente el modelo educativo actual; los 
conducentes a regular el funcionamiento 
del sistema; y los que procuran producir 
las compensaciones necesarias para que la 
transformación sea posible. 

Para concretar este proceso de transfor­
mación, resulta necesario que el mismo 
cuente con el acuerdo y la participación 
de los diversos sectores involucrados con la 
acción -educativa: gobiernos provinciales, 
partidos políticos, organizaciones sociales, 
empresarias y gremiales y el conjunto de 
la comunidad. Por ello se propiciará el 
establecimiento de mecanismos institucio­
nales apropiados para que el proceso de 
transformación se lleve a cabo con efica­
cia y se generen condiciones favorables 
para los cambios. 

NUEVAS ACCIONES 

De este modo, la estrategia de transfor­
mación educativa ha de resultar un pro­
ceso global y coherente, que cuenta con 
una planificación concertada y participa­
Uva, posibilitando que el sistema educativo 
se convierta en el espacio propicio para 
las innovaciones y el enriquecimiento de 
los programas en marcha con la integra­
ción de nuevas acciones allí donde resul­
taren necesarias. 
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LINEAMIENTOS POLITICOS 

PROYECTO EDUCJ 
AFIRMACION DE LA JUSTICIA SOCIAL Y DE LA DEMOCRACIA 

LA afirmación de la justicia social y de la 
democracia constituye uno de los pilares 

fundamentales de un modelo educativo trans­
formador y representa, por esto, uno de los 
principales desafíos asumidos por la actual 
gestión. 

Los conceptos de justicia social y de demo­
cracia connotan el derecho a la educación que 
todo hombre posee en forma inalienable. Pero 
su significación no se agota en la perspectiva 
del individuo. Implican también la responsa­
bilidad social para asegurar procesos y resul­
tados educativos de alta calidad para todas 
las regiones y sectores sociales; equidad en 
la organización y asignación en los recursos 
que el sistema propone y distribución del po­
der de decisión entre los distintos niveles y 
áreas del sistema. 

• ESTRATEGIA 

De acuerdo con ello, el Plan para la Trans­
formación Educativa propicia, en sus prime­
ras etapas, el desarrollo de acciones que con­
tribuyan a mayores logros en lo que hace a 
la escolarización básica de niños, jóvenes y 
adultos y la superación de la deserción, la re­
pitencia y el ausentismo escolar. 

Al respecto, se ha diseñado una estrategia 
que posibilite en forma gradual, y a partir de 
hoy, ir concretando un nuevo modelo educa­
tivo. 

En el corto plazo, esto implica poner en 
marcha un conjunto de medidas orientadas 
a la superación relativamente inmediata de 

los factores en el interior del sistema educa­
tivo son generadores de situaciones de des­
igualdad. 

Estas medidas de corto plazo se están dise­
ñando de manera tal que su impacto no se 
agote en lo inmediato y coyuntural, sino que 
produzcan modificaciones conducentes a la 
concreción de los objetivos de transformación 
de mediano plazo. 

En relación con esta línea de política edu­
cativa se destaca un conjunto de acciones, 
algunas de las cuales ya están en marcha y 
otras se irán llevando a cabo próximamente. 

• ACCIONES 

Se ha puesto en marcha: 
La definición de nuevos modelos institu­

cionales y curriculares, especialmente lo que 
se refiere a organización y contenidos comu­
nes de la educación primaria y a la transfor­
mación de la enseñanza secundaria. 

El Plan Federal de Educación Básica de 
Adultos. 

El replanteamiento de la formación y per­
feccionamiento de los docentes particular­
mente en lo relacionado con los grupos afec­
tados por la pobreza. 

La organización de espacios institucionales 
que posibiliten la participación comunitaria 
en la acción educativa. 

Se está elaborando: 

La paulatina modificación de las asigna­
ciones presupuestarias a favor de las pobla­
ciones y grupos más postergados. 

La articulación con organismos nacionales 
y provinciales a fin de desarrollar estrategias 
de asistencialidad y compensación. 

El establecimiento de nuevas formas de 
vinculación con las instituciones privadas y 
comunitarias para apoyar los esfuerzos finan­
cieros del estado en la implementación de 
políticas complementarias. 

La incorporación a los diseños curriculares 
y a la dinámica de las relaciones institucio­
nales de aquellos valores y prácticas inheren­
tes a la libertad y a la democracia como 
formas de vida y de gobierno. 

La diversificación y ampliación de ofertas 
educativas en función de las necesidades y 
requerimientos productivos de las distintas 
regiones, comunidades y grupos sociales, espe­
cialmente los más empobreCidos, procurando 
lograr variedad de modelos organizativos. 

La integración en la planificación institu­
cional de aquellos proyectos y saberes que 
tiendan a rescatar las culturas de las comu­
nidades. 

La educación de los métodos y mecanismos 
de evaluación y acreditación de tal manera 
que contemplen las diferencias sociocultura­
les de los educandos. 

La organización de actividades productivas 
y la definición de funciones asistenciales de 
las instituciones escolares, en el marco de 
una propuesta curricular que las integre. 

1 AFIRMACION DE LA CONCIENCIA NACIONAL 

EL Proyecto Nacional encarado 
por el Presidente Menem, cuya 

base de sustentación la consti­
tuye la Revolución Productiva, 
está orientado a transformar ver­
daderamente la vida social, eco­
nómica y política de la sociedad 
argentina .. 

A través de él se pone punto 
final a un viejo y perimido mo­
delo de organización social y 
productivo para dar paso a un 
nuevo estilo de desarrollo nacio­
nal. 

• UNA ARGENTINA REAL 

Este nuevo estilo, sin embargo, 
no constituye un modelo arque· 
típico para ser aplicado desde la 
potestad gubernamental, sino 

de una Argentina real y le impri­
me una direccionalidad hacia una 
Argentina posible, para ser pro­
tagonizada por todos y cada uno 
de los ciudadanos integrando 
en una misma empresa común 
las adhesiones, las diversidades 
y las críticas. 

• LA REVOLUCION 
PRODUCTIVA 

La Revolución Productiva cons­
tituye en la práctica un cambio 
sustantivo en el comportamiento 
y la dinámica de la sociedad, a 
partir de lo que somos, hemos 
sido históricamente y seguiremos 
siendo. Es decir, una comunidad 
que posee un valioso patrimonio 

axiológico, ético y cultural, los 
cuales conforman los principios 
más caros de nuestra naciona­
lidad. 

Estos dos procesos simultáneos, 
complementarios y equilibrados 
de transformación económico-so­
cial y de reproducción cultural 
constituyen las bases del Proyec­
to Nacional y al mismo tiempo 
enmarcan las dos funciones más 
trascendentes de la Educación. 

De esta manera la educación 
se transforma en un importante 
factor de consolidación de la Re­
volución Productiva; de ahi que 
el Presidente de la Nación la haya 
definido como "un fenómeno 
esencialmente cultural", o posi- ' 
bilidades futuras. Id 

En función de ello se puede 
afirmar que no habrá una autén­
tica transformación para el desa­
rrollo nacional sino parte del 
afianzamiento de su propia iden­
t;dad, que se sustenta en una 
profunda valoración del pasado 
histórico argentino, en una ade­
cuada comprensión de la realidad 
actual y en una óptima percep­
ción de las posibilidades futuras. 

De esta manera, la afirmación 
de la conciencia nacional se cons­
tituye en uno de los lineamientos 
políticos y pedagógicos funda­
mentales del Plan de Transfor­
mación de la Educación Nacio­
nal, lo que imprime a todos los 
programas y acciones del sector 
una clara y sustantiva direccio­
nalidad. 
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A:TIVO NACIONAL 
1 AFIRMACION DE LA CULTURA DEL TRABAJO Y DE LA FORMACION TECNOLOGICA 

EL Gobierno Nacional ha defini-
do como uno de los objetivos 

fundamentales de su gestión, la 
r.uesta en marcha de la revolu­
ción productiva. 

La recuperación y la promo­
ción de la cultura del trabajo 
aparece íntimamente vinculada 
al desarrollo productivo. 

Su integración como un va­
lor relevante al plexo axiológico 
que sustentan los programas de 
transformación de la educación, 
constituye una de las prioridades 
básicas destinadas a acompañar 
desde la gestión educativa al pro­
ceso de modificaciones profundas 
que nuestro país está transi­
tando. 

Nos encontramos frente al de­
safío de revisar y modificar es­
quemas m en tales y obstáculos 
institucionales, para superar deci­
didamente las carencias que pre-
8enta el sistema educativo. 

La línea política que se refiere 
a la educación y el trabajo induce 
a pensar en un escenario donde 
las acciones del sistema educativo 
y las del cien tífico-tecnológico es­
tén vinculadas con la actividad 
productiva y donde la cultura del 
trabajo forme parte de los desa­
rrollos curriculares en sus aspec­
tos valorativos, teóricos, metodo­
lógicos y prácticos. 

Las acciones pedagógicas ten­
dientes a vincular las unidactes 
educativas con la producción de­
berán incorporar las innovaciones 
provenientes del actual desarrollo 
científico-tecnológico y las modi­
ficaciones del aparato productivo, 
generando y distribuyendo aque­
llos saberes y habilidades útiles 
para el reconocimiento y la reso­
lución de problemas que planteen 
la vida cotidiana, el trabajo y la 
organización social. 

PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL 

Plan para la Transfo.--:ión Eduativ>l 

Pn>yect.o 

ú.Jucativo 

Nacionool 

Afi r mación de l a 

Afirmación de la 
justicia social y de 
la democracia 

Afirmación de la cul 
tura de 1 trabajo y Ce 
1 a forma e i ón tecrol ógica 

LineilmieniDs politiCDS 

ESTRATEGIAS 

Las estrategias centrales para 
encaminar esta propuesta consis­
ten en: 

l. - Planificar una educación 
vinculada con el mundo de la pro­
ducción y el trabajo. 

2. - Reformular los planes de 
formación y capacitación conti­
nua de los docentes. 

3. - Promover y diversificar las 
ofertas educativas en todas las 
etapas de la educación perma­
nente. 

4. - Coordinar en el ámbito del 
Consejo Federal de Cultura y 
Educación acciones vinculadas a 
la afirmación de la cultura del 
trabajo y de la formación tecno­
lógica. 

Plan para la 

T rans fonnación EducatiVO! 

~ 

ACCIONES 

Federa 1 i zac ión dt!' 
la educación 

~tnl.égicDs 

En consecuencia, en 1991 ini­
ciaremos las siguientes acciones: 

* Concertar con las organiza­
ciones empresarias y sindicales 
contratos de pasantías para alum­
nos del nivel medio y terciario. 

* Presentar un proyecto de se­
guro nacional para los que parti­
cipen en experiencias laborales. 

* Establecer modalidades de 
capacitación laboral a término, 
en el nivel medio de acuerdo a 
las necesidades locales. 

* Extender y profundizar la 
formación cooperativa para em­
prendimientos comunitarios. 

* Diseñar currículos que in­
corporen el trabajo como valor, 
contenido, metodología y recurso 
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Otros 

integrador de todas las discipli­
nas de cada nivel de formación. 

* Incorporar al currículo de 
cada nivel la orientación escolar, 
vocacional y profesional perti­
nentes. 

* Crear sistemas de alternan­
cia y pasantías según las carac­
terísticas productivas regionales. 

* Reorientar la matrícula en 
relación a los requerimientos del 
medio productivo. 

* Instrumentar los mecanis­
mos adecuados para la acredita­
ción a los docentes, de las expe­
riencias laborales adquiridas fue­
ra del sistema educativo y a los 
alumnos de experiencias labora­
les extra-escolares, en el marco 
de la articulación entre la edu­
cación formal y no formal. 

EDUCACION, COMUNIDAD Y P ARTICIP ACION SOCIAL 
A través de esta propuesta pro­

gramática se pretende promov~r 
y consolidar la estrecha relación 
existente entre la educación, y la 
comunidad como su destinataria 
final y al mismo tiempo protago­
nista de dicho proceso. Esta inter­
pretación implica. un cambio real 
en la relación entre la comunidad 
y sus instituciones, significa no so­
lamente repensar a la escuela desde 
la lógica del propio sistema sino 
desde las potencialidades y creati­
vidades de la comunidad en su 

conjunto. •El crecimiento y comple­
jidad de la demanda educativa por 
parte de los diversos sectores de la 
sociedad contemporánea, determi­
na la necesidad de una respuesta 
igualmente amplia e integral. La 
sola oferta escolarizada resulta in­
suficiente, de ahí que la promoción, 
organización y ejecución de acti­
vidades orientadas a integrar la 
escuela a la comunidad y ésta a la 
vida escolar, constituyen acciones 
prioritarias de la política educativa 
nacional. 

La propuesta básica del progra­
ma consiste en ir transformando ca­
da dimensión comunitaria, institu­
cionalizada o no, en verdaderos 
polos de desarrollo de las potencia­
lidades educativas de todo el cuer­
po social. Se rescata de ese modo 
el protagonismo de la familia y de 
las organizaciones comunitarias 
integradas al proceso de jerarqui­
zación de la escuela argentina. So­
bre estas bases a partir del próximo 
año, se pondrán en marcha medidas 
concretas destinadas a la ejecución 

de acciones específicas tendientes a 
satisfacer requerimientos de las co­
munidades locales para las cuales 
el slstema educativo formal no tiene 
respuestas adecuadas. 

Con este propósito se establecerán 
acuerdos y convenios con los medios 
de comunicación social y con todos 
aquellos sectores públicos y priva­
dos, que pudieren incorporarse a 
esta empresa común de constituir 
a la educación en verdadero factor 
de desarrollo social y de la vida 
democrática. 

• 
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TRAN~f~RMA~I~N DE LA EN~ENANZA ~E~UNDARIA 
E L Programa de Transformación de la 

Enseñanza Secundaria tiene como ob­
jetivo producir cambios estructurales, 
guiado por los siguientes principios: 

afirmación de la conciencia nacional; edu­
cación, trabajo y tecnología; justicia social 
y democracia; federalización. 

La política de transformación tiene como 
principio básico la concertación con todas 
las jurisdicciones educativas. Este compro­
miso de gestión se constituye en la herra­
mienta principal para este cambio estruc­
tural por todos demandado. 

Este Ministerio asume su función de ins­
tancia articuladora y de integración del 
Sistema Educativo Federal, en cuya cons­
trucción está empeñado en forma conjunta 
con las jurisdicciones provinciales-y la Mu­
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Estrategia: se propone una estrategia 
permanente, generalizada y paulatina. Du.¿ 
rante 1991 se realizarán acciones de con­
sulta, capacitación y consenso de la trans­
formación. 

Convocatoria: Desde hoy, 21 de noviem­
bre de 1991 hasta el 21 de abril de 1992, se 
abre el período de convocatoria a los di­
ferentes sectores de la sociedad (académi­
cos, educativos, del mundo de la produc­
ción y el trabajo, políticos, etc.) para que 
presenten sus iniciativas y propuestas. Es­
tas se enmarcarán en los siguientes linea­
mientos básicos que se corresponden con 
lo acordado en el seno del Consejo Federal 
de Educación, y que expresan las caracte­
rística de la nueva escuela: 

l. La escuela secundaria, que ha de 
formar al hombre del Siglo XXI, debe ser 
el camino que garantice lo indispensable 
de la cultura general, capacite para el tra­
bajo y en el trabajo, y prepare para estu­
dios superiores. 

2. Trabajo y tecnología. Enfoque tecnolo­
gico en las diversas asignaturas. 

3. Adecuación de los contenidos para que 
sean socialmente válidos en dos sentidos: 
que respondan al a vanee del conocimiento 
científico y tecnológico, y que preparen 
para la comprensión de la realidad desde 
las necesidades nacionales. 

4. Enfoque de enseñanza-aprendizaje 
desde la propia realidad. 

5 . Alternativas múltiples de oferta edu­
cativa diversificada. Posible y/ o necesaria 
modalización del ciclo superior. 

6. Orientación vocacional y ocupacional 
La orientación como constitutiva del pro­
ceso de enseñanza-aprendizaje y respon­
sabilidad global del equipo docente . 

7. Comunidad educativa integrada: Con­
ducción en equipo, docentes comprometi­
dos institucionalmente, responsabilidad 
institucional, y participación social. 

MEDIDAS INMEDIATAS PARA 1991 

l. CAPACITACION. El Ministerio de 
Educación y Justicia asume el compromiso 
de conducir un plan de capacitación que 
posibilite el proceso de transformación, y 
que abarca varias acciones: 

a) Se ha convocado a partir del 29 de 
noviembre próximo a los Ministerios de edu­
cación provinciales, las universidades esta­
tales y privadas, y las Direcciones Nacio­
nales que cuentan con Institutos de For­
mación Docente a fin de realizar un rele­
vamiento de recursos humanos y técnicos 
disponibles para encarar la capacitación. 

b) En febrero y julio de 1991 se convo­
cará a los supervisores del nivel para rea­
lizar talleres de reflexión sobre el Progra­
ma de Transformación de la Enseñanza 
Secundaria a fin de aportar los elementos 
que hagan posible su apoyo imprescindi­
ble. 

e) Durante 1991 se trabajará en cuatro 
líneas de capacitación: 

- Reflexión sobre la necesidad del cam­
bio de los diferentes roles institucionales. 

- Reformulación de la didáctica y los 
contenidos de las áreas de conocimiento 
que se incorporarán, y de aquellas existen­
tes en las cuales se preve una transforma­
ción más profunda. 

-Actualización de contenidos y métodos 
en la totalidad de las áreas de conocimiento. 

- Comienzo de la organización de la 
capacitación para la orientación vocacional 
y ocupacional. 

Este plan utilizará los recursos que se 
releven a partir de la primera acción, coor­
dinados por el Instituto Nacional de Per­
feccionamiento y Actualización Docente 
(INPAD) , en su carácter de organismo 
nacional de capacitación 

2. JERARQUIZACION DE LA ESCUELA. 
Se tenderá a la jerarquización del rol de 
la escuela, como constancia de decisión res­
ponsable en aspectos pedagógicos y admi-

nistrativos, a la constitución de equipos 
directivos diferenciando funciones acadé­
micas de las administrativo-contables y se 
ar bitrarán los mecanismos para posibilitar 
la concentración y la reestructuración 
horaria, en forma gradual y progresiva para 
que el cuerpo docente disponga de horas 
para capacitación en servicio y planifica­
ción institucional. 

Se permitirá mayor autonomía del tiem­
po y el espacio institucional que serán uti­
lizados de acuerdo a las necesidades de 
la planificación de la tarea docente. 

Para el ciclo lectivo 1991 se aplicará el 
Régimen de Evaluación y Promoción según 
las siguientes pautas: 

a) Se mantendrá la organización del año 
escolar en dos etapas separadas por el re­
ceso escolar de invierno. 

b ) En cada etapa deberá existir como 
mínimo dos comunicaciones a la familia 
(boletín) en períodos bimestrales. 

e) Los períodos de recuperación de am­
bas etapas se transforman en períodos de 
síntesis que integran el calendario escolar, 
ya que en ellos estarán involucrados todos 
los alumnos. Ambas semanas de síntesis 
no serán definitorias o especialmente sig­
nificativas para alcanzar los objetivos de 
aprobación. 

d) \En el mes de diciembre habrá un 
período recuperatorio de diez días hábiles 
sólo con alumnos que no hubieran alcan­
zado la promoción prevista. Todos los alum­
nos que no alcanzaron la promoción debe­
rán concurrir a estas dos semanas de 
recuperación cumpliendo con el 75 % de 
asistencia obligatoria. 

e) Al finalizar la recuperación de diciem­
bre el profesor convendrá con los alumnos 
no promovidos la realización de un trabajo 
a ser llevado a cabo durante el receso es­
colar y a ser presentado en marzo. 

f) Durante el período de recuperación 
de marzo los alumnos presentarán un in­
forme de lo realizado al profesor, quien 
sostendrá las reuniones necesarias para 
orientar la elaboración final del trabajo. 

g·) Este período concluye con la presen­
tación, defensa y evaluación del trabajo 
realizado, actividad en la que deberán par­
ticipar por lo menos dos profesores de la 
asignatura. 

Programa de Descentralización - Integración de la Gestión Educativa 
EL proceso de transformación 

educativa que inicia el Minis­
terio de Educación y Justicia 
parte del agotamiento del mo­
delo vigente, producto de la 
crisis estructural del país. 

En esta línea transformadora 
se inscribe la descentralización 
e integración de la gestión edu­
cativa, programa de acciones de 
corto, mediano y largo plazo que 
se propone reconocer a las uni­
dades educativas un auténtico 
protagonismo a nivel institu­
cional. 

La descentralización consti­
tuye una de las dimensiones de 
la federalización, destinada a 
transferir responsabilidades y 
atribuciones a unidades meno-

res del sistema. Sin embargo, 
a fin de impedir la atomización 
y dispersión de las unidades 
educativas se hace indispensa­
ble una acción complementaria 
y simultánea que articule e in­
tegre las partes al todo. 

La Resolución Ministerial nú­
mero 2166/ 90 contiene las atri­
buciones que se delegarán a las 
unidades educativas en esta pri­
mera etapa. 

Atendiendo a este proceso de 
descentralización e integración 
de la gestión educativa se pro­
ponen para el mediano y largo 
plazo 7 subprogramas: 
* Transferencia de atribuciones 

y facultades. 
'-' Cambio normativo. 

* Motivación y capacitación. 
* Desburocratización. 
* Adecuación de los organismos 

centrales. 
* Control de gestión y evalua­

ción de resultados. 
'
1
' Comunicación e información. 

Para la realización de estos 
subprogramas, tanto en sus eta­
pas de elaboración como de apli­
cación, se han constituido tres 
equipos de conducción: 
* Política. 
* Técnica. 
* Operativa. 

Para lo que resta del presente 
año se han implementado una 
serie de medidas tentativas, que 
irán dando forma operativa con­
creta al programa propuesto. 

Sintéticamente, ellas son : 
.. , Elaboración de un listado de 

prioridades sobre atribuciones 
potencialmente transferibles a 
los establecimientos para su 
análisis. 

* Determinar las atribuciones 
que de hecho las autoridades 
escolares están ejerciendo, pa­
ra su legalización eventual. 

* Tipificar un muestreo de es­
tablecimientos del interior y 
capital, y organizar reuniones 
regionales hasta cubrir el 10 
por ciento del cuerpo de su­
pervisores. 

* Estudiar la simplif icación 
cuantitativa y cualitativa de 
trámites referidos a personal 
e información estadística. 



SAN JUAN 

Seminario Taller Sobre 
•• Descentralización Educativa JJ 

La Ministra de Educa­
ción y Cultura de San 
Juan, Licenciada Antonia 
Mancho de Trincado, nos 
hace saber que conti­
nuando con las acciones 
previstas por el Ministe­
rio a su cargo, se realizó 
los días 8 y 9 de noviem­
bre, el Segundo Seminario 
Taller sobre "Descentrali­
zación Educativa". Estuvo 
dirigido a los Superviso­
res del Ministerio de Edu­
cación y Cultura de esa 
provincia, y a los del Mi­
nisterio de Educación y 
Justicia de la Nación. 

Los objetivos fueron: 
- Analizar información 

sobre descentraliza­
ción educativa. 

- Aportar elementos pa­
ra formular un pro­
ceso de deseen traliza­
ción educativa en la 
provincia. 

- Reflexionar sobre la 
descentralización edu­
cativa en función del 
mejoramiento de la 
calidad de la educa­
ción. 

- Revisar el rol del su­
pervisor en el marco de 
la descentralización. 

- Formular propuestas 
concretas sobre el 
tema. 

Se prevé para el pre­
sente año llegar a la 
unidad escolar en la dis­
posición del proceso de 
deseen tralización. 

• EXITOSA FERIA 
PROVINCIAL 
DE CIENCIAS 
El Ministerio de Edu­

cación y Cultura, a tra­
vés de la Dirección de 
Enseñanza Superior, Me­
dia y Técnica de la Sub-
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Seminario Taller en la Escuela Técnica "Gral. Manuel 
Savio", de Calingasta. 

secretaría de Educación, 
realizó la Primera Feria 
Provincial de Ciencias, 
con la participación de 
14 establecimientos se­
cundarios de jurisdicción 
provincial, los que pre­
sentaron 32 trabajos ela­
borados por los alumnos, 
referidos a Biología, Fí­
sica, Química, Ciencias 
Sociales (Geografía, His­
toria, Educación Cívica), 
Lengua, Técnica e Indus­
trialización, con el ase­
soramiento del cuerpo 
de profesores de las dis­
tintas asignaturas selec­
cionadas. 

Cada uno de los stands 
presentados en la "Casa 
del Maestro", exhibieron 
ante la comunidad san­
juanina, ingenio, sentido 
práctico y habilidad en la 
utilización de recursos. 
Los trabajos merecieron 
el elogio y felicitación de 
autoridades del Ministe­
rio, y de los docentes y 
público que concurrieron 
a visitar la muestra. 

Es de destacar que ca-

da establecimiento pre­
sentó temas vinculados a 
actividades regionales, de 
interés general, relacio­
nados con el mejoramien­
to de las condiciones de 
vida de la comunidad, po­
niendo de manifiesto la 
verdadera inserción de 
cada escuela con el lugar 
en donde desarrolla su 
tarea, y en particular 
de aquellas zonas aleja­
das, como por ejemplo 
las regiones precordille­
ranas como el departa­
mento de Calingasta. 

Esta Primera Feria Pro­
vincial de Ciencias cum­
plió con aquel principio 
de Julio Verne que dice: 
"La ciencia se compone 
de errores y a la vez és­
tos son los pasos que lle­
van a la verdad", aplicán­
dose en cada trabajo una 
conjunción de razona­
mientos y experimenta­
ciones, simbiosis de men­
te y mano, de teoría y 
práctica, de especulación 
y artesanía, de pensa­
miento y acción. 
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FORMOSA 

Concertan Autoridades 

Educativas, Nacionales 

y Provinciales 
En la sala de situación del Ministerio de 

Cultura, Educación y Comunicación Social 
de la provincia de Formosa, se llevó a cabo 
el pasado chico de noviembre . una reunión 
de las que participaron el Ministi"O Orlando 
Aguirre, la subsecretaria Pabla Idoyaga y el 
Director de Planeamiento de la Provincia, 
Iic. Néstor Martinez Hazzan con todos los rec­
tores y responsables de unidades educativas 
dependientes de CONET; DINEM; DINES Y 
SNEP para acordar, dentro del marco de la 
Resolución 1864/90 firmada por el ministro 
Antonio Salonia, la fecha de finalización del 
presente ciclo lectivo, fecha de exámenes y 
recupera torios. 

Cabe destacar que en dicho encuent1·o de 
autoridades de ambas jurisdicciones, surgió 
de los rectores de DINEM y DIPIES el pedi­
do de que para el año próximo, se adopte en 
la Provincia de Formosa un calendario esco­
lar único entre ambas jurisdicciones, de 
modo de adecuar el mismo a las realidades 
geográficas, climáticas, etc. de la Provincia. 
Se mencionó como fundamento, la imposi­
bilidad debido a las altas temperaturas, de 
prolongar el dictado de clases más allá de 
los primeros días del mes de diciembre. 

De común acuerdo y mediante la moción 
de la profesora Idoyaga, los señores rectores 
de la jurisdicción nacional pasaron a formar 
parte de la Comisión Redactora del Calenda­
rio Escolar Unico que regh·á durante el año 
1991. 

Los acuerdos interjurisdiccionales logrados, 
al avanzar sobre el proceso de descentraliza­
ción, favorecen la convivencia y benefician a 
los principales protagonistas del sistema: los 
estudiantes. 

EL Centro Educativo 
Integral NC? 1, que 

funciona en el barrio Ya­
ciretá, de la ciudad de 
Posadas, trata de respon­
der a necesidades y re­
querimientos educativos 
y comunitarios, no como 
una isla sino como un 
ámbito de discusión, de 
análisis y de propuestas 
de solución a los proble­
mas de la sociedad. 

1 EXPERIENCIA INTEGRADORA 1 

y C.E.T. en forma dife­
rente pero planificada. 
Además se trabaja en pro­
yectos productivos auto­
gestionados con la comu­
nidad educativa y social 
con costos adecuados y 
posibles, utilizando los 
talleres una vez a la se­
mana en forma progra­
mada. 

Es en este lugar donde 
se comparten grandes es­
pacios físicos y proyectos 
educativos. 

Está conformado por: 
* Servicio Materno In­

fantil y Preprimario o 
Inicial. 

* Servicio Primario: Es­
cuela NC? 729 que comen­
zó con 20 secciones de 
grado y que actualinente 
cuenta con 27 secciones. 

·~ Servicio de Nivel Me­
dio: Ciclo Básico Politéc­
nico NC? 22 con tres sec­
ciones de primer año. 

* Servicio de Educa­
ción para Adultos: Saté­
lite de la Escuela para 
Adultos N9 4 con tres 
niveles. 

* Servicio N o Formal: 
Centro de Educación pa-

ra el Trabajo NC? 2, con 
cinco talleres. 

Uno de los objetivos 
primordiales de esta ex­
periencia es la utilización 
de edificios comunes y el 
equipamiento de los ta­
lleres donde está coordi­
nado el uso del tiempo y 
el espacio para la articu­
lación de estos servicios 
que apuntan a la Educa­
ción Permanente. 

Respetando el concep­
to de Escuela Productiva 
que tiende al máximo 

aprovechamiento de los 
Talleres Escolares, se pro­
cura reciclar propuestas 
destinadas a insumas. Las 
experiencias de aprendi­
zaje y las técnicas opera­
tivas básicas se realizan 
sobre elementos reales 
con un fin práctico, con­
creto, útil. 

En estos talleres, los 
docentes del Area de Edu­
cación para el Trabajo se 
desempeñan en los dis.; 
tintos servicios: Primario 
( 6Q y 7C? grados), Medio 

Tanto los talleres co­
mo los edificios donde 
funcionan los Servicios 
están muy bien equipa­
dos y construidos. Los 
mismos surgieron a raíz 
del convenio entre la En­
tidad Binacional Yaciretá 
y el Ministerio de Cultura 
y Educación, celebrado 
en 1986 con la finalidad 
de desarrollar acciones 
in ter-institucionales. 
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Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 

Secretarí •# cac1on: n año de trabajo e 
LAS estadísticas muestran que el período 

de julio 88 a agosto del 90 ha sido uno 
de los más importantes crecimientos de la 
educación de la Capital. Se han creado 79 
secciones de nivel inicial, 3 escuelas prima­
rias, 8 escuelas medias municipales, 10 es­
cuelas de adultos, 50 centros de alfabetiza­
ción y 70 cursos de salida laboral para ado­
lescentes y adultos. Si se toma en cuenta 
que en los últimos años, la cifra de seccio­
nes creadas en el nivel inicial por año no 
supera las 20, que casi no se inauguraron 
escuelas primarias ( 1 en 6 añqs) ; que el 
último colegio secundario en la Capital se 
había inaugurado en 1972 y que hasta aho­
ra no existían alternativas de alfabetización 
dependientes de la Municipalidad, se puede 
tomar conciencia de la envergadura de la 
tarea. 

• M,EJOR EDUCACION 

Lo cuantitativo no impidió avanzar en 
los aspectos cualitativos de la educación. El 
trabajo conjunto de las áreas educativas 
y la Dirección General de Planeamiento 
permitió llevar del discurso a la práctica, 
la idea de que el proceso de aprendizaje y 
los conocimientos deben ser los ejes verte­
bradores desde los cuales se puede estruc­
turar la institución educativa. La creación 
de 15 subsedes de la Escuela de Capacita­
ción y de 80 instancias de capacitación de 
servicio en las escuelas a pedido de super­
visores y directores, implica que más de 
16.500 docentes puP,ieron transitar por ellas 
en un proceso que tiende a dejar de lado 

LA PAMPA 

el "cursillismo" para poner el perfecciona­
miento a tono con las reales necesidades 
de la práctica. 

Por otra parte, la creación de 7 nuevos 
clubes de ciencia, 12 huertas escolares, 29 
bibliotecas, 8 escuelas de idiomas, 1 O escue­
las de deportes, y 10 escuelas de computa­
ción tiende a poner fin al proceso de vacia­
miento educativo y volver a colocar con­
tenidos socialmente significativos al alcance 
de todos, a través de la Escuela Pública. 

• IGUALDAD DE POSIBILIDADES 

El crecimiento y mejor distribución de 
las becas, el plan de salud escolar y la crea­
ción de la primer Unidad Asistencial Es­
colar en el distrito 21 son muestras de ello. 
Con el mismo objetivo se reabrió la Escuela 
Bandera Argentina de Retiro, Escuelas In­
fantiles de 12 horas de trabajo en Villa 20 
y Barrio Mitre y 10 Centros de Educación 
popular para niños de villas de emergencia 
y barrios carenciados. Pero quizás el princi­
pal aporte a los sectores más necesitados 
estuvo en la posibilidad de 18.000 niños de 
part icipar en las escuelas de verano; 8.000 
de las 51 escuelas de vacaciones de invierno 
y más de 20.000 niños en el programa ali­
mentario de emergencia. 

La escuela sigue siendo junto con la fami­
lia, el lugar más seguro para estos niños. 
Estas actividades de profundo contenido 
educativo, alejaron de la calle a aquellos 
que no tenían otras alternativas para sus 
vacaciones. La creación de 30 escuelas de 

los sábados marca la continuidad consen­
suada de esta tarea. Por otra parte, cabe 
destacar que por primera vez 4.500 adultos 
que cursan escuelas vespertinas reciben los 
aportes de las meriendas reforzadas. 

• MAS PARTICIPACION 

La convocatoria y realización del Primer 
Congreso de Cooperadoras en el mes de 
noviembre de 1989 fue el hecho que permi­
tió la sistematización de las propuestas de 
los padres. De allí que la tarea de la Secre­
taría estuvo dirigida a consensuar con el 
conjunto del sistema educativo y poner en 
práctica sus conclusiones. 

La triplicación del presupuesto otorgado 
a las asignaciones en los distintos rubros 
permitió una acción descentralizada de las 
cooperadoras en la atención a las necesi­
dades de cada escuela. Hoy no existe un 
establecimiento educativo que no haya em­
prendido obras históricamente demandadas. 

Por primera vez se presentó un proyecto 
de modificación del pliego de licitación de 
comedores, en cuya resolución participan 
activamente cada escuela, su plantel docen­
te y cooperadora. La extensión educativa, 
el plan de salud y la flexibilización de los 
subsidios también son acciones surgidas a 
partir de las conclusiones del Congreso. 

Las escuelas de computación y las escue­
las de los sábados significa algunas de las 
primeras experiencias concretas entre auto­
ridades, directivos y cooperadora en acti­
vidades de índole pedagógica. 
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edios de Comunicación 
en Educación 
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El Ministerio de Cultura y 
Educación de la Provincia de 
La Pampa, llevó a cabo los días 
16 y 17 del corriente, las "Pri­
meras Jornadas sobre Medios 
de Comunicación en la Educa­
ción". 

El profesan Miguel Angel Ta­
nos, desde la cartera a su car­
go, alentó la realización de este 
tipo de experiencias, teniendo 
en cuenta que frente a los 
mensajes masificantes de los 
grandes medios de comunica­
ción social, se propone la ob-

servación atent~ y la recepción 
crítica de las informaciones, 
las pautas sociales y culturales 
que dichos medios transmiten. 

Por otra parte, las activida­
des de búsqueda, intercambio 
y producción de mensajes, am­
plían el contacto de niños y 
adolescentes con la sociedad, 
brindándoles instrumentos pa~ 
ra interpretar y recrear la rea­
lidad con visión crítica y senti­
do creativo a través del empleo 
de variadas formas de expre­
sión: oral, visual y gráfica. Y, 

fundamentalmente, porque la 
reflexión, la indagación, y la 
creatividad, ponen de relieve 
el papel protagónico de cada 
persona y de cada grupo en la 
orientación del proceso educa­
tivo hacia metas superadoras. 

PROTAGONISTAS 

La con vaca toria llevada a 
cabo a través de la Dirección 
de Planeamiento Educativo 
estuvo dirigida a docentes del 

nivel primario (escuelas comu­
nes, hogares y de jornada com­
pleta), medio y terciario. 

En el desarrollo de las mis­
mas se recrearon experiencias 
ya realizadas en esta provincia 
sobre el tema, hubo paneles y 
charlas a cargo de los que tra­
bajan; en el programa "El dia~ 
rio en la escuela" y se cerró el 
encuentro con la disertación 
del sociólogo y especialista Os­
ear Landi, investigador del 
Centro de Estudio, Estado y 
Sociedad ( C.E.D.E.S.) . 

_j 
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Dirección Nacional~ de Sanidad 

y Asistencia 

LA SALUD ESCOLAR 
La Dirección Nacional de Sa­

nidad y Asistencia ·Educativa 
ha elaborado un Documento 
Unico de Salud Escolar que com­
pendia la historia psico-médico­
odontológica y social del edu­
cando desde su iniciación en la 
escolaridad hasta su egreso del 
sistema educativo a nivel ter­
ciario (no universitario). Este 
documento, que deberá tener 
alcance nacional, es personal 
del alumno y será cumplimen­
tado por el médico tratante de 
cualquier nivel de asistenciali­
dad (oficial, nacional, provin­
cial, municipal, de obras socia­
les o privado) . 

Ello permitirá que cualquier 
desplazamiento de un alumno 
dentro del ámbito del pafs, o a 
través de los distintos niveles de 
la enseñanza, no signifique 

••Sistema 

Dual•• 
Empresa 

y Escuel 

comenzar una nueva historia 
clínica desconociéndose la ma­
yoría de las veces los anteceden­
tes padecidos. 

La elaboración de este docu­
mento se hizo teniendo en cuen­
ta que cada apartado fuera fá­
cilmente procesado por com pu­
tación, lo cual permitirá a la 
Dirección Nacional de Sanidad 
y Asistencia Educativa un rele­
vamiento endemiológico y epi­
demiológico a nivel nacional, 
para luego poder elaborar es­
trategias de prevención sanita­
ria con los organismos asisten­
ciales de salud. 

Este proyecto será analizado 
por los señores ministros de 
educación de todo el país, en la 
próxima Asamblea Plenaria del 
Consejo Federal de Cultura y 
Educación. 

Educativa 

TAREAS PASIVAS 
Por Disposición Conjunta Nos. 

186/ 90 y 087/ 90, suscripta en­
tre la Dirección Nacional de 
Reconocimientos Médicos del 
Ministerio de Salud y Acción 
Social y la Dirección Nacional 
de Sanidad y Asistencia Educa­
tiva del Ministerio de Educación 
y Justicia, respectivamente, se 
acordó transferir a esta última 
a partir del 10/ 10/ 90 el otorga­
miento de las llamadas tareas 
pasivas al personal docente de 
todo el país comprendido en la 
Ley 14.473 (Estatuto del Do­
cente). 

En la Capital Federal y Gran 
Buenos Aires dicho otorgamien­
to se gestionará directamente 
en la sede central de la Direc­
ción Nacional de Sanidad y 
Asistencia Educativa, Saa vedra 
15, Capital. 

En el interior del país, las 

·~~~~~~-----

Delegaciones Regionales de la 
Dirección Nacional de Recono­
cimientos Médicos del Ministe­
rio de Salud y Acción Social 
recibirán y remitirán con opi­
nión, toda la documentación 
presentada por los docentes pa­
ra que el Tribunal Médico de 
la Dirección Nacional de Sani­
dad y Asistencia Educativa se 
expida. 

El Director Nacional del cita­
do organismo, doctor Miguel 
Angel Astariz, dijo: "Esta me­
dida permite al Ministerio de 
Educación el relevamiento total 
de los docentes que se hallan 
en esta situación. En el futuro 
este otorgamiento será referen­
ciado explicitando específica­
mente la labor que cumplirá el 
docente dentro de la Unidad de 
Gestión Educativa donde preste 
servicios". 

Osear Pérez, alumno de la ENET 
N" 1 de Llavallol, en el momento 
de recibir la beca de manos del 
representante de la Sociedad Ale­
mana de Cooperación Técnica. 

Osear Ceferino Pérez, 
de la ENET N9 1 de Lla­
vallol, resultó selecciona­
do como ganador de la 
beca que la República Fe­
deral de Alemania, ofrece 
al CONET a través de la 

Sociedad Alemana de Co­
operación Técnica. 

Los postulan tes a la 
mencionada beca de per­
feccionamiento profesi o -
nal para egresados del 
"Sistema Dual", deben 

ser aquellos a 1 u m n o s 
egresados con la mayor 
calificación obtenida en 
los exámenes t eóricos, 
prácticos, en la formación 
empresarial y en los cua­
dernos de informes. 

Los 28 postulantes fue­
ron evaluados por una 
Comisión asistida por la 
asesora ante el CONET: 
la profesora Josefina Oti­
lia Nyari de Absy e inte­
grada por el profesor Os-

car Ceriani y el profesor 
Vicente Lubari, am!Jos 
funcionarios del CONET; 
la ingeniera Haydée No­
ceti, directora de C:ENID 
y representantes de las 
empresas que componen 
la Comisión Mixta. 
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Cuando 

los 
. , 
JOVenes 

• protagonistas son 

LA delegación argentina 
que viajó a España es­

tuvo integrada por Pablo 
Milrud, alumno del Cole­
gio Nacional Carlos Pe­
llegrini; Daría Robak, del 
Nacional Buenos Aires, y 
Germán Müller y Hstan 
Young Llao, del Politéc­
nico de Rosario. Los acom­
pañaron la profesora Ana 
María Fauring, docente 
del Ciclo Básico de la 
U.B.A., el ingeniero Or­
lando Villamayor, direc­
tor del Centro Latinoame­
ricano de Matemática e 
Informática (CLAMI), y 
el profesor Juan Carlos 
Dalmaso. 

La preparación previa 
a la partida, que duró dos 
semanas, se llevó a cabo 
en la Facultad de Cien­
cias Exactas de la U.B.A., 
como corolario a un tra­
bajo iniciado individual­
mente desde hacía dos 
años, el que abarcó ade­
más la participación en 
otros certámenes interna­
cionales como los de Cuba 
y China. 

Estos cuatro jóvenes es­
tudiantes secundarios de­
jaron en cada presenta­
ción ante los medios un 
mensaje de esperanza pa­
ra el futuro. 

Su orgullosa alegría nos 
mostró la cara de una ju­
ventud que quiere supe­
rarse y que es capaz de 
estar a la altura de los 

Dos de los jóvenes campeones, Pablo Milrud y Darío Robak, con el Ministro Antonio 
Salonia, el Subsecretario de Coordinación Educacional, Científica y Cultural, Dr. 

Enrique Bulit Goñi, y el Subsecretario de Educación, Dr. Luis Barry. 

EN LA V OLIMPIADA DE MATEMATICA DE VALLADO­
LID, ESP ÁÑA, PARTICIPARON 64 ESTUDIANTES DE 16 
PAISES, TODOS DE ALTISIMO NIVEL. NUESTROS RE­
PRESENTANTES REGRESARON CON TRIDNFOS 'CON­
TUNDENTES: UNA MEDALLA DE ORO, TRES DE PLATA 
Y LA "COPA PUERTO RICO", TROFEO ADJUDICADO AL 
GRUPO MAS DESTACADO DE LA COMPETENCIA. 

mejores. Este triunfo con.:. 
firmó una participación 
cada vez más destacada, 
cuya culminación se pro­
dujo en la competencia 
Iberoamericana de Valla­
dolid. 

• DIALOGO ABIERTO 

E.F.: ¿Cuáles fueron los 
pasos previos a la desig­
n ación de ustedes para 
concurrir a España? 

-Poder concurrir a 
esas olimpiadas fue el re­
sultado de varias pruebas 
que son, en todos los ca­
sos, eliminatorias. Cada 
colegio, según el número 
de alumnos que tiene, 
presenta sus representan­
tes. Primero hay una se­
lección in terna en el co­
legio. En mi caso, por 
ejemplo, - expresa Darío 
Robak- , empecé en el 88 
cuando vi en el colegio 
un cartelito que decía: 
"Olimpíadas Argentinas 
de Matemáticas". Enton-

ces empecé a leer, con­
sulté manuales, lo prime­
ro es manejar muy bien 
los conocimientos del se­
cundario, a los que se le 
agrega cada vez más com­
plejidad, ingenio y razo­
namiento. 

E.F.: ¿En el caso de los 
rosarinos fue igual? 

-Exactamente - con­
testan Germán Müller y 
Young Llao, del Politéc­
nico (el colegio del país 
que más medallas obtuvo 
en las olimpíadas de la 
disciplina)-, después de 
esa selección interna se 
pasa a las olimpíadas na­
cionales. Allí se presentan 
tres problemas; el que 
resuelve dos bien pasa a 
la instancia siguiente, y 
así hasta llegar a la final. 
En nuestro caso, hay pri­
mero una selección de los 
colegios de Rosario, des­
pués una selección de to­
da la provincia; de allí 
se pasa a una regional, 

y la final es en Buenos 
Aires. 

E.F.: Todo esto es mu) 
arduo ... 

-Detrás de estos triun­
fos hay mucho trabajo y 
esfuerzo -dice Pablo Mil­
rud-, es una preparación 
similar a la de un depor­
tista; nosotros venimos 
trabajando sin pauRa des­
de hace dos años, hemos 
ido enfrentando prob)e­
mas con mayores dificul­
tades. También es impor­
tante la presencia de · 
buenos profesores para 
guiarnos, como lo hemos 
tenido nosotros. En gene­
ral tuvimos mucho apoyo, 
tanto de ellos como de las 
autoridades del colegio, y 
de nuestros compañeros 
que están "chochos•· con 
nuestro triunfo. 

E.F.: ¿Piensan que esta 
difusión a partir de us­
tedes puede interesar a 
otros? 

-Estamos seguros de 
que va a ser así. Si bien 
es una disciplina que pue­
de ser muy interesante 
para algunos y muy abu­
rrida para otros, estamos 
seguros de que va a au­
mentar el número de los 
participantes, en 1~. medi­
da que descubran que es 
muy útil como estruc~um 
de razonamiento y de 
proceso analítico. 

• NUESTRO PAIS, SEDE 
DE LA PROXIMA 
OLIMPIADA 

Para setiembre de 1991 
está prevista la organiza­
ción de la VI Olimpíada 
Iberoamericana en nues­
tro país. El anuncio fue 
hecho a través de la Or­
ganización Iberoamerica­
na de Educación (O.I.E.J, 
responsable de coordinar 
las cinco ediciones reali­
zadas hasta la fecha. 

La actuación destacada 
de los representantes ar­
gentinos en Valladolid po­
sibilitó las aspiraciones 
locales para ser el esce­
nario de la edición 1991. 

El Ministerio de Educa­
ción y Justicia de la Na­
ción, por intermedio del 
ministro Antonio Salonia, 
se comprometió a garan­
tizar esta propuesta en la 
que nuestro país, por pri­
mera vez, será sede in­
ternacional. 
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